MANCOMUNIDAD PARA LA GESTION DE DESECHOS
.. SOLIDOS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

EL ORO'- ECUADOR

RENDICION DE CUENTAS 2024 DE LA MANCOMUNIDAD PARA LA GESTION DE
DESECHOS SOLIDOS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

BASE LEGAL

En el marco de la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 EL PLENO
DEL CONSEJO DE PARTICIPACION CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL.

Articulo 95 de la Constitucién de la Repiiblica del Ecuador prevé que "Las
ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participardn de manera
protagonice en la toma de decisiones, planificacién y gestion de los asuntos publicos,
y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus
representantes, en un proceso permanente de construccién del poder ciudadano. La
participacién se orientara por los principios de igualdad, autonomia, deliberacién
publica, respeto ala diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad

Elnumeral 4 del articulo 100 de la Constitucién de la Republica del Ecuador sefiala
que la participacién en los niveles de gobierno se ejerce para "(...) fortalecer la
democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendicién de cuentas y
control soctal" : :

Articulo 204 de la Constitucién de la Reptiblica del Ecuador determina que "El
pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder piblico, en ejercicio de su
derecho a la participacién. (...)" ' '

Art. 5, numeral 2. de la Ley Organica de Participacién Ciudadana, Establecer
mecanismos de rendicién de cuentas de las instituciones y entidades del sector
pliblico, y las personas jurfdicas del sector brivado que presten servicios puiblicos,
desarrollen actividades de interés publico o manejen recursos publicos.

Art. 11.- de la Ley Organica de Participacién Ciudadana, Obligados a rendir cuentas.
- Tienen la obligacién de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre
remocién, representantes legales de empresas publicas o personas jurfdicas del
sector privado que manejen fondos plblicos o desarrollen actividades de interés
publico, sin perjuicio de Ia responsabilidad que tienen las y los servidores publicos
sobre sus actos u omisiones. En caso de incumplimiento por parte de las
Instituciones y entidades del sector publico, el Consejo de Participacién Ciudadana
y Control Social remitiré la queja a la Contralorfa General del Estado para que inicie
el proceso de investigacién sobre la gesti6n de las autoridades obligadas, sin
perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Organica de Transparencia y Acceso a
la Informacién Publica por la hegacién de informacién.

Art.12.-delaLey Orgénica de Participacién Ciudadana, Monitoreo a la rendicién de
cuentas. - E] Consejo debera realizar acciones de monitoreo y seguimiento periédico
a los procesos de rendicién de cuentas concertados con las instituciones y la
ciydadanfa; analizar los métodos utilizados, la calidad de la informacién obtenida y
farmmlar ﬁnes. Los informes de rendicién de cuentas de las
ind¥ucionde es del sector publico, serdn remitidos al Consejo de
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MANCOMUNIDAD PARA LA GESTION DE DESECHOS
SOLIDOS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL
EL ORO - ECUADOR
Art.94.-dela Ley Orgéanicade Participacién Ciudadana, Mecanismos - Corresponde
al Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social de conformidad con 1a Ley:
establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos ¥ procedimientos para la
rendicién de cuentas de las instituciones y entidades del sector publico, y de las

comunicacién social.

Art. 95.-dela Ley Orgénica de Participacién Ciudadana, Periodicidad. - Ly rendicién
de

'ACTA N° 03-2025

EVALUACION DE LA GESTION DE LA MANCOMUNIDAD PARA LA GESTION DE
DESECHOS SOLIDOS Y SAN EAMIENTO AMBIENTAL

RENDICION DE CUENTAS DE ARO 2024

1.- Apertura de la reunién a cargo de ia Ing. Milena Mora, Miembro del Equipo
Técnico Paritario Yy delegada de Ia Ing. Teresa Feijéo Jaramillo, Presidenta de Ia
Mancomunidad para Ia Gesti6n de Desechos Sélidos ¥ Saneamiento Ambiental.

2.- Elaboracién del informe de gestién de ]a Mancomunidad para la Gestion de
Desechos Sélidos ¥ Saneamiento Ambiental aprobado y ejecutado por proyectos de
inversion, en base a la informacién facilitada de acuerdo al Reglamento de] CPCCs.
3.- Clausura.

SEGUNDO: Elaboracién del informe de gestion de I3 Mancomunidad para la
Gestién de Desechos Solidos y Saneamiento Ambiental aprobado y ejecutado
por proyectos de inversién, en base a la informacién facilitada de acuerdo al
Reftame g del CPCES.- o _

Ry X iﬁ! I ilena Mora, miembro del Equipo Técnico Paritario y
IS pmeme. e,
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